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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso ordinario No.11001-31-05-010-2019-00683-00. informando a la señora Juez, que en el 

proceso obra constancia de cumplimiento de las demandadas.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 
No obstante que, de conformidad a los artículos 78 del C.G.P. y 3 de la ley 2213 de 2022, es deber de 

las partes y sus apoderados enviar a la contraparte los memoriales presentados para los procesos, el 

despacho nuevamente pone en conocimiento de la parte la información de consignación de título de 

depósito judicial comunicado por las demandadas como ya obra dentro del expediente. 

 

Pasados 30 días,  sin petición de entrega de títulos, se ordena el archivo definitivo del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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